
FORMULARIO SESA o 

> REPUBLICA DEL ECUADOR a 31 de Diciembre — qe 1.995 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIJAS . e A A A E A RA 10 

NOMINA DE SOCIos Y ACCIONISTAS ¡expediente No. - 59268-01 

No. AO 0074739 TOTAL CAPITAL SOL IO 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA a o o 

¡uc 0991129170001 " RAZON SOCIAL FILANVALORES S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Árt. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley: de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

      

      

  

    

  

  

      
  

    

  

NN 2... DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

¡ Cédula, RUCo "versión de Acciones o Aportaciones 
No. llidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
Ea PRO RES PAÑAMA Panamena Libro de Reg. 5.U0U 5S/ .3'"00U. 000,00 

TH a A Panamá + 32 
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  ERAS DAA CT RS RT AR DE (ATAR a 

Certifico que la información es correcta Sl S UL 19 . »TOTAL |S /.5'000.000,00 

; HS Po 
_Motás: a o, 

( MW E «Según ei Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizad 

K - acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma column 

Firma del representante legal A z o "Apellidos y Notabré; Completos" y los valores correspondientes a las accione 
A - readquiridas en las bolumnas respectivas; y para el caso de las compañía 

l va : Himitadtestige lo: esto en el Art. 144 

            
  

     

  

   

Guayaquil, Abril de 1995 

Lugar y fecha de presentación 

a 

S ac Códigos « a er por inversionistas extranjeros: | 

TANERSIOS EXTRANJERA DIRECTA 
'ERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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